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PBBIODIQO OFICIAL 

. . R•ultando Segundo.-Que la ComisiÓn A. - · · na .Mixta en .. cumplimiento a I d" t gÍa v~nd.ió el lo~e «Te~zacual» a su h1Ja Est 
artículos 68 fracción I 64 del c~~~es o por <?ª Escrituras sin reg1strar.-NO VALEN E 
en :rii<?r; procédió a la ~rm.ación 3el~~n:Og:;~~ ~~~J.1AS por ser posteriores a la solici1 
pecuario, en~~ forma: s1gu1ente: representante 
'!Je lo§! ealJ!PeSlnos· ~l. C» Juan Bautista y repre- Te~renos de temporal y monte Iaborab 
sentante de la Qom1s16n A.zraria Mixta l direc- un 30 % de agostadero pára ganado. 
tor de los trabaJQs. ~ensales el 9. Bernab .. Ange- . 
_fes Ocampo, obten1endQse los siguientes resulta Claedicaclón. Sup. Real. 

Tem . 

Hs. ~ . · dos_: ~7 .1iabitant~s, 16 jefe~ de familia y 20 Temp. Y mte. 1ab. Ha. 345-00 
· capacitados. El eenso p_ecuano no arrojó ningu. Agostadero para ganado ,, 147-00 

na cabeza de gánado. Hecha la ·depuración del SUMAS . · " 
censo, se encontró correcta. Hs. 492-00 Hs. 4 
·,. . . . . ; ~· ~\~ii~e)'l'~$1í"Oii'ilMMl1t11 . , Pequefta prop. ,, , 285-00 " 2 

•
6
. Rd. esul.tand~· Tereero.-:-:-Qúe pa~a la. ~ntegra· · . Sup. Afect. . Hs. 257.:00 Hs. 2 

c1 n . el expe.d1ente .'Y.eumplt!Qentar lo dispuesto · ., · ·· 
.por las !racc1ones Il y lII .del artículo 63 Regla· · ~es~Itando · Cuar~o. -Que en la resol 

.. m'!ntano, se tomaron en consid.eración· los si·· que d~cte ~~el expediente. agrari? .del ·fº 
gu1entes.datos que. obran en el expediente del de Or1zatlan, Cabecera del Mun1c1p10 de n 

, p~blado de Orizatlán, de este mismo. ·Muni<;ipio; nombre; ya se e~ttjtliaron todos los alegat<l 
· ~· el pob1a~o .d!!,que .se tra~, ~stá. ubicado e~ pe- presentaron los interesados. 

-quefi.3s prop1e4ad~s- de los mismos . campesinos; - . . . _ · . 
81.]. ~h~~ es cálido; la. época de 'lluvias.está oom"' 9<?!1 v1.sta ~e Jos elementos anteriorj 

-P!end1da ~ ~tre~ los II>;es~s. de- junio a octubre, Com1s1on ~grana .Mix~a emjtió su dictam 
~uendo abundantes; en 1n~1er!10 se registran fu.el'- · . . . . . ._ · ! .. : ,. : .... 

1 
· .. < ~ ;.; '''"~1 :L~ 

-: ~,nort~s; l~_eult1vos pnpc1pa~~ sqn: maíz, fri- · Qons1de~a~.do Pr~mero.~~qu~l~ solicit 
· JO.l, .. ~. ~afe! eana, t'baco, a3on391J.,,,, etc., y la vege· ~q~aci61n de ~J1dos promov1d~ ante este. G< 

1~ · . tac1on en .su. to.tal1dad -e, exuberante.· , · · no por o~ vecinos del poblado de HUEX'I 
· .. ·, · ·• , : . . · ~'··: 11, ~, ~~· • . ~LA, esta fundada en los.artfeulOs 27.Cons 

.. ·. . . FI~CAS A~ECTAB~ES;-_Seg4.n· Ja reeo· c10n·~1 Y 21. Y' d~~~s r~la~iv~~-~l Código Ag 
lu~~ón dietJt~a en- el expediente agrar1d .del · po- en vigor. *:·: . ,· • . ... · .. _ ... ~·>, °:'·!"" · : . · 

-, . , · blado· de; Orjzatlán, C~becera d'!, este .Municipio, . . · . .- . ; · ... >: . . ·. · . 
1 • . tén.emos ;oo~o fil)Cil.llÍ afeet$bles paril este poblá- · · ;cCons1deta11dp $egaf!ci0. ::-:Q~e en la,. ti 

¡ <;· .· , do, las"s1gu1entes·: . . . . - . . ... ; .ttae1ón.d~ll.~~~ftedl1entet., Ja ColJP:I$1od~cA.grar~a 
, . . ~ ·. · · · . . . . .. . . . . : . · a, eump 10 · e me:n e con .. o. o~· ~nado. pe 
. .' .· / RANCHO «EL.XUCHIL»;··propiedad de la artículos d~l 62 al 6H de la.Ley ·Reglarnen 

· ··. .. señóraLeo!larda· ZuviriVda. de Morales. Valor de~ qe.abril de 1984 .. · .· .J · 

· / · Ffscal,$·5~t42;42!----Pre$ent6 eseritur~s· que dicen . ·· · , · . ·. . # • : • • • • . • , • . '. · · • 

. • . ·:·:que en o~t\lbr:e,.,.dé 1937 divi(Ji6. e~ta· frac(!ión ~eh. · . : CC?ilsi<J,erando Tercero .. -Que. de la re' 
,,, · .· · · . · 5.-JqteJ que vendió ;a sus hijos .María Cristiná~ mmue10.sa practicad~ a los doeu_inentos rels 

: . Jqsé l\fáría, · M.áura, Pe'dr<i y Eu.doxia l\'.J{)ralea. . f! la tc:>rm!l(!j6il de la. diligeneiá <;eneal, se · 
· .· , ·.~a; es;tán'registradas lasescrituras.~Actade25 .en. co~ocimient0 de. que exi~ten 2ff indi" 

·. · · 'de jaüi:nle J94;0~~N O VA~!!1N. 'LA~ .VENTAS- q_ae, re,anen 1.'>s reqj¡isitos eeñala~os por Jas 
· · "por se.r posteriores a la sohc1tud de ejidos,. ·. , .eiones ~); l>~,. e), d) y e) del articulo :'44 J:l 

···. • I .. · .. / : . · . . . · · · . . . • mentar10 par~, ~ene~ dj3recho a dotación. e, 

¡ -~, .• ' •. ·· .• 'J:enenosde Monte alta.con un 20%· .de'labo. - co.· .'·A.-.· ·.··.d .. ···',··· .. ·~.·.'.····· .. t .... Q .. t;··1··· .·. ;·;~ ' ,: rabJe. >. . .. . . . . . , . . . . .,· , D$,l~~fil\J. -9. 9uar O~-:- .. ~e . a C~ 
¡.: ~ . , . . . .. _ . . . . . ~· , . . .v / as1ent!il: E!D s~ ·~!etarn~n. Jp. Oom!.s16n ,Agraria 

. > '.· . ei,.\Stii'J'C~IóN '· Sup. Real Tem. Teórico •. f;_li Y, en ret11c1on c·o~ élelltü!Jio C<itl~ido ~ 
. . .· .. · . . ... :_ . ~.:·. -:·>, .=·: .... '· .... :- --. _ . . . _ .· .. cqns~deraJ)dos réJat1vos a la resolución· du 
: , , ., , . . ';fe*!P' Y tnóP't9Jjl~!"al!le :' ~· J~OO · Hs. .l5H<! por el ~lll!críto en el exp~cliente· de OHiá 
. ·. ...... ···. l\fon.w .alto . - . · . '"':. ~s:-.. :'.6~~~q. ·.· ~s. : 1.~5-"00 . Cáb~e,er-~-"de este. Mu~icip~o/~l>_riri~j"p~lmen~ 

· · · . .SUMA:S · · .... e· •.. :.ijs., '·7!1~0 , H$'. .. ·, ~l.0~00 . l() que ~e ~efi~re· ~l pr1~e~.;~OllJ\1IltQ'1 .. ae· -i\~~ 
- . :- . , . . PE!queña frQp; .. ·~ ., ~()6,-.0Q1:'. ,,_·~ªºº""ºº . con lo es~atu1do por elarfacqló -66.,'.ij~gl'lm 
'J.·· . · .. . &.¡).,Afect. 'lis. a7·f>..oo ·~ .ils~ 11().::oo, rio,_·e~·de a_ceptar8e y_.~e ~ee:ptª ·1a>•di~trib1 

.... , . • . . · · ·: . · · • . . · · .. · · · .. ·r, :, ... _, de terrenos que··se·ha~~ en·:la.. resolución .l 
... ·. ··: . FINOAS EL XUOHIL~· .TETLAM~, :T:ET:· ·.ei.taaa, ·afectá~dose -p~ra este poblado· 1a, 

.. . · 9'Cl1At, t;o$ a:úi\il OS, SE$ECA.NIEJ;. · Y:: :ljlfi -<:!lll Xuchil>, de l¡(seíiora Leótiar4a_:ZoVicl 
: FG'l'rui:RO:-'-Pi>opjeWi9 Juan~'. L!!-ra._,.V:alpr de.~orales, con 55 Hs'. .. de mon~E\; alto co~ 

. Jjseal $ 909.40-'~litu'ra.B reg¡s~rt,da~ en ~f! .. d11 lt1,bovable y la tine11o. djll. XqclUI» y a.ti 
. ·~·de 190'7 Y'é{j ®l;,libre de 1983 Y.otra !!fCl'l- propiedad de Jot1n M. I;.ars, con .l'!JlB'-. dctJ 
· !(.f ·ae ¡90() sin i.'egíslll.'af. J,líhe~.l'likde ¡~: nes dé tenlJ>9~1 y-, mont!! Jabon¡b!e 11on a~ 

· .~4 Í!I. :fiaeili6n «lí!ii ~umos». , a sú' htjQ l}a;· !i~~ere-p~Ff g'lf~º: ES1:oa t,!!r:~ou~ 
·• .· ~L,:...EN febr,ero de 19~.ve.Jldio el·!* •!18111!'.. l'Jl~ l<iji .u99s .111íiJy1iilu11les t ~l~Vilª. ,a. ... · _ c_A,. ~ .... hiia . Ali.JO~ '1 'l!Jl: la m1sm3 feOO. carpp.esmos .benefte1.ados, .no ~nalá11dQSe flR . . . ·~,-- ~" . ~-~~rr:.;;; 
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~·idal, por la calidad de los terrenos con que se c9rresponderle~, <febiendo conced·éne··a. los 1>1'9· . ·.~ ":./~:,\1 
1 

s dota. · · . . · . . p1etar1os afectados, :los plazos que se~la el ar- . '. , ·. 
. . -...... ·. tículo 74 Reglamentario para el ·levántaJn.i~ti,tó,,.. 

i Considerando Q u 1 n t O;-Que a las fincas de las cosechas pendi~ntes. en los terrenos'. ~·fee~ .. , · el tadas se l_es .respeta su pequeña prepied~d · ta~os, deján~ose .ª salvo ·los d~te~os d~ e~ol:t .. 
a forma s1gmente. 

1 
mismos .Prop1etar1os,_ par~' .que g~sti?!1en~:ñ SU' 

FINCA «EL XUCHIL» ¡oportunidad, ·10 relativo a 1n_demn1zacron qµe·,éa~ .... 

Clasificación. ' Su_p. Real. Tem. Teórico. 1 nforme a la Ley les corresponde. . . ' ~· ' 'r'. ·, ·:· ·,· .. ·.·.:.:~.:··.:··' ... :·.'·:·:·!· .. :'.··.:,'~.:; .. :~·1·': •. •::: .. : .• : .• '.·,::·.·.:'r:.:.:".::::::'··· 

rrenos de monte al- . . Cuarto.-Los campesinos ·beneficiadQ!?'·se.·.'~,µ:· . , 
· to con 20% de Iab. · Hs. 600-00 Hs. 200 oo jetarán· en todo a lQs ordenamie;Jt'1$ de. J~~SecJ",~~ 
J • • · · . · , · taría de Agricultura y ·Fom-ento y~~ su Dep,,r.. · .'· '· 
~ . La super~cre ª!1ter1or le queda despu~s de tamento Forestal, par.a la explotae1on y conser-
~ , r afec~ada para los pobl~do~ de «Tatacoat1tla•, vación de los mentes que se les dotan! . · 
~1 ep~~zi.ntla» y ccEl NaranJal y Anexos», de este · · _ · · . -· · ,', 
:11 umcip10.- · _ · 1 Quinto.-Se dejan a salvo Ios· derechos:ae 

, los campesinos, a quienes no alcanza esta dQta.. . ,, 
FINCA u EL XUCHIL Y ANEXOS» ~ ción, para. que si lo desean,. solicit~l} la ere!1eiól\ · .. -· · 

IS · - · ; de un un nuevo Centro de Poblaeion Ag1'1cc:dal.· " ': ... ·· 
1 

1 (De Juan M Lara). ¡de acuerdo con el artículo 99; f~acci~n JU de11 
• . .:--,'· ·•· •• !'.: 

; rft~"ºt.:\:: ~:::'~o.Z .
1 

Código Agrario en vigOr. · · ·. · • · . ,)~ 

', de aLgost .. para Gan. . Hs. 235~00 H_s. 200-00 . aº .. n-8·~eb.x1_ 1t1.d~a·d Edlelbnegra~ndie0·rJ·aºrEdJe. eh. ~1.udtaomr ebnatjeo 88et¡n~ari~3s".. · ... ~ . .'"'·.::·:··,:.,··:,·:~···.: .. :•·,':.·.·,'.•'·:
1

,:·;: 

, · .;:i, !a!Jp~rfici_~ an,teriO~ le qué'da des ués de ª -' .. . . · · ·. · _ ·. -\:· ' · · · 
¡v. r a;fectad:a para Jos . poblados de «Üri~atlán», a Ja pequen!l ~rop1edad de. la iinca af:e ... eta da.,. F · .• ·'}"'.fü~ 
~ te;M~~Í!i~i~,os H~~.º~>1 ·y ~·t\h,~eh~etitla»~ d~ en .la fotma 1nd1clldi;l en el plano proyecto. « ... ': .. : : ... ,'. :,::¡ 

~ . .· ·: . , .· . _ . . ·. 1 , · sáI?timo -;páse~e esta Resolqc}~~; ~! C~~l~.: .. : 
.. ·. ··'~~1!s1derando Sexto.-Por todo lo expuesto te, Particular .EJec."!tiyo; par!\. ~·.··e1ecm~.J(l)fli pµ~· ·:' 
¡ ter1orme~te .Y con apoyo en los artícuJos 27 bhques.e. en el feriod.1~o·~fic:1a.t :del F¿stª~º' ·par._~ , . 
! · la qonstit~c1ón General de la República y 21 ·los efectos not1~catQ~~9s co:r;re~P.e!1~1entee y.~le~ 
: demas. relativos del Código Agrario en vigor vese,. a _la cons1derac1on d~l C. Presidente . de· ,1~ .. 
r, .suscrito, Gopernador Constitucional del Esta~ Repub.hca, por conduet~ del H. D~part~mento r • •• 

'é i'xf:e;10 par~ce~ .de lª· H. Comisión Agraria Agr~r10.. . . 
. , . eeuelve. . . _ . . . :- . . .. ... :-. . 
p . ' .'. ' ' .. ' l. Dada en el Palacio~ tiel Poder Ejeeutiy.Q_ del. 

d ru~~ro."-7E~ legal Y procedente la solicitud Estado de Hidalgo, a-los diez· dfas del mes d~" 
otac1on d~ eJJdos .elevada ag-te ~ste Gobier· .~gosto de mil~ novecientos cuarenta.-. E,1 .'~~~" · 

por l<?s vec1.n?s~_.'d~J goplad.~ de .au~STETI· bernád.or Constitucional -del Es~ada, [:..u:~ :t~a.iy,i~. 
~! dfil Mun1~1p1.~4& :@r1~at~~n,) 1ex-D1strito de , Rojo G?mez -Rúbr~ca.~.El,~er~t~r!'O_ 'P~nef~l _ 

~1 J_Ut a, .de este Estado. --· . . del Gobierno, Lic. -Manuel Yal1ez.-:Rubr1ea. 
8 . s ~ ' . : . . ' . 1 : '· . b" d ....... 
[~ .. ~ ~gu·ndo.7'-E_$ .d~ _d~t~rs~ y s .. e dota a los L~ presef!te es copi~ a~ é,~~ -~~· . ·1\au. ~o,r~i'J-, ,;, ··,·~/, 
!~' .. cinos del po.bJaao,.-a·nt~s c1ti¡[l.d<4. con óná exten nal -Páchu~~ de ·sotQ, 1a l811d~ mayo de .. l941._ · .': 
¡o n total de D.B. Hs.; Cmcuenta y Ocho· Hectá- . . · _ , :. , . . _ -- , .. ' ., . " 
~ a.,s,_ de te~renos que p_or . causa de· utilidad. . Por eJ ,l"': }111!~ 'Fer1!ªªª? Cr'!fz C~ave~.' ~r1.~.,. :< 
~ hl.1~a -Y . con . ca~go al Gob1érno General de la d·e la Com1s1on ~grar1a M1x,t~, lf,,~ a1 n S:~go!V;Jq.... · . 
~·=d~n~ .. at~ tom~"~~ de 1~ fi~ca ~El ~uchil», pro B .. , .Ofl· -_ ·,. - '. ... ,,, 
:01. . - .. d de Ja ~u~n~r~>:-LeoJ)arda Zuviri Vda. de · '_ _ _ · .-- · -, .: · ·· .. · - .. .!':>· 
1.m orales 51: ºs C'~n-.- 't e· H -- -- . -· ·. -- . · , . ,., ,, 
~:,, ·. ter . ' ti·~ :' · .l cuen a Y. 111co ectáreas--, . , ,.... . ·: . _ · ~: · ,, .. ;:::.'. 
:U', 1 .:: -. t.enos. de monte a.Uo con 2o porden·to1" ,. - e o N n ~ e I o. N E s . . · ': . '.'í.'> ' .. raborabl~ y de 1 -fi . E . . . .':'f - . , . , . 

Í :9piedád: d'~ · J ~~~~ .. ~C~ e( ) ~uchiJ1* _'Y,,_ ·Q;~~~Ds!: : ._ Eate Péri6dtco a~ publicar~ tq_s dt_. tq., 11, !4 Y· 11, ._, ¡: . ·. :;;,:'.':,,: 
~ ~i!;•".1 .d1 - ;t _ - . e _. 'Q~n ¿y;., L~'.fa, 3 U.fil· , ,'f t,ef' .,-f!ee·ti· ea® mea. · . • ~ . . . . . · 1 . " . : .,:," 
di , n--,tJ.ii'~&f~~~~Q:Ef de temporal y-.1fión~.év.hdló~$ble , . Las aubscr1p~i~ne~· se ~¡~ ~J!· .. 'la Adm1n~traci6n ~, -1 ¡ : : :;),),.'.!~; 
1Af, .. · '. -·. 1~ (4ie ag-OStad ... · . } - ;. -".'d.' · ~na Rentas de ckda Di.-str1to y el J?~19. d~ cada nu~~ro -aeit , . , \'i '· ',· 
~· , en etQ'U{;)(f~ .· _ -... erf!lJ~,,ra_ .11.~r~~ _·"'. :e.J'ª -: de diez ce!l~vo~, por ·subs.~~~' .. sem:Eis~'1. . _ .. " · '.~ : :.'. ,1: 1,;4 
' n para .,_.U·.¡;..,¡._~.it~ qe~.·qµe (t11cho3, ~rff?·fl~S ,sel'Vl . . . -.·L~~ .RU~eros s1,1el~Qll _o :8'fit~8!'d~~· .v~len ve~~ -~!~""", l, ,.:; '·:~, 
'- . . • ... .ufll" ,las,'~-··: , ·:,¡i,- -~· • ', ·,, d·,·, •0 l -Y-os. Sé, expenden en 14'1f A:dm11~1~t.-amones de ~n~~ -,,; • :,1, ")!".' 
~ 'lectivas ae} 1':\A1h·l- ·-- -~!º~ª1~·8:0e'8 I!1!_, - lYl ua .es y Los ·remitidOl.I y av:ISOll' ªª '<IU'll;il'án a la 1dlr$cciim· 4't ' :·"' ;i{: 
ff .. -,- ., ~"~'ª1~Q!.i·trteree-agQ; - - éste .Pctñ6dfCo y-se~. su.' ~aJS~ se inserta:llin .gmtis_ e.~aJ ,1 .' : .''·:.;:'/ 
rj ·T-e'.t!f.C-· er· Í':>. __ • ;¡¡-::,-:: > " _ - .. · .· ._ . . · ~r:e-cio . .1qtfe _fija .. el &.orllC1J.lo 4~,, ir~. l.JJ de . .\4 ~~ ~ Jq,. . ! > . '../':,;":.; 
f • 1·•_ ·, ·"!• ~a'S, trerr- " . - d" -· . nesos ·npnte. - ' . . "- - . - ·1- •"';" !''> 
, _·,~·lll~Pé~inos"lief.t_efi~;~:,~:- ~R~saran ~ .po :er_de· _-.-_~,I&~ uVá~~· é4'icti51t~.,:!~ ... ~tc.,·.-que se_.r.e-mi~ d~1 •09l(I: 1-. .- \\.~'.':/ 
" eA~n ,. . . : ·~t -- 'k.<:~J~~Q§.,. eQn todos sus.·usos-.; -·qu'"e.r .. pupt~ de1' Estad~. m> se p~bll~To4n ,, ·no·~~ Jt-c;OJ"! 11 

•• ·- Í, ,"; "J 

,- -.·~ .. ~?-f'.leS! CO~ .U.t:Jh~}'~~, ~~S...~~'iiiEbf ·- b" , · · .- :. · .. ~ ... :. ~fiít~~~- d~:. c.~t:~jli.?~º 4~-. e:ntero hec~o. eñ "~'· ~Ol\'P'.t!~tlt":-~"; ¡ :~· .. "'' 1 .~- '~J; 'ª ~~tiº Quanto· por. Ley:."-.- ',.---~ .. ~es,. a~l e9~oc : Agmu:ns~~l9,Jf~Oc ~@~d&éi~~ de ~~~--- ".:. . « ' · .. ': .. -,-- ''1": ": 
~ -,. ... · • .- Y. .aatu,ral·ezar puchera · · · · · · -~" · - · ,. 1 , 

' . . . . . . ·.~· .. ~ ; . ,' . ,::. . . ~;,• ":, i :.>~'L · '.~~·~; , ' •. : ; . '.:e •. •, •. • · .•.. •. . ;~-·: ,:~:~·;,;~J!~.~;i~iJ~! 
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38 PERIODICO OFICIAL 

G Ó B I E: R N o' F E D E. R A L 
1 

! Publiquese por tres veces consecutivas : 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

1 Atitalaquia, Hgo., diciembre 7 de 1944. - l 
tario, E. Jiménez. . 

1 Administración de }tentas.- Pachuca. 
enterados, enero 31de1945. -Recibido, enero 3 

407 
¡ ' 

· AUTORIZb.CION PROVISIONAL. No. 29 
' 

,, Por acuerdo del Ciudadano Presidente Constitucio- · -----------------
~al de'los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se'. · 
concede Autorización Provisional al Seftor FRANCISCO .

1
! 

.. PALOMO, para que 1>ueda ejercer las ·funciones de Cón- JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOJ 
· sul General de Carrera de Guatemala en México. D. F .• í 
eop ·jurisdicción en los Estados de Puebla, More1os,.: E DI e TO • 

. Tlaxcala,: HidJtlgo, Querétaro. Guanajuato y Michoa~án. ¡· , _ . . 

· Juan Hf?rhández Dimas ha promovido este 
México, D. F .• · a Jos cinco días del mes de septiem· Diligencias Infórmaeión Ad-perpetuam. para 1 

' bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.- El Secreta· derechos propiedad y POSf'EÍÓn por prescripción 
· rio,, Lic. Ezequiel Padilla. predio i·(ístico ubicado en e1 barrio de Tlaxco 

· ' · esta Cabecera. medidas y linderos obran ex 
respectivo. · 

i PubJíquese por dos ~ece~· consecutivas l 
Oficial del Estado en cumplimiento de Ja Ley. 

Tlaxcoapan, Hgo .. H 26 de enero de 1945.-
ConciJiador. Alfonso Ofguín· Nieva. : 

1 ·Recaudación de ·Rentas.-Tlaxcoapan.-1 

SECCION DE AVISOS 

I J U D 1 C 1 ~· L E 5 

======================- enterádos, enero 25 de 1945.-Re.cibido, febre 
1945. 
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JUZG4DO DE.·1· INSTANCIA DE}+D.~TRITO· 

DE. IXMIQUILP AN. 
.. r 

EDICTO. 

JUZGADO, CONCILIADOR DE SANTIA 

TUL,ANTEPEC. 

Gregoria .Clemente:
6 

prAodmueve etn este 
6
J uzg~ddo. Dt i · E n 1 c·.T o . , . 

ligeq~ias de· Informac1 n . -perpe ~am, . n acr~. J. a.r , · • 
'~·e·r.eeñns·· de P"',.,,nl·edad y posesión sobre Jos predios s1.; , · ·' . . . • · . • ' 
1:1 .::·.·" ""! • !"""~ • · · • · , • : ·1. Abundia· Delgad1llo~.V1uda :de Vera, promo~ 
gq1~ntes.. _: . . , . · . . . . .. · · este··J.uzg@9 Cpnc,lia~or -~Hige_Q~i~ª.J:pformac 

·- . Predios «AGUACATE», «BATHA» Y uER~-· ubicados/ tímoniál Ad,..perpetuam para.acreditar derech1 
·en el'barrio del Maye Jutisdieéió.o Ixipi<¡UJlpan, Hgo., predios rústicos teniporal denominados oEL GJ 

~ ' . cuyos valores fiscales son: ! el primero de doscientos once «SANTA ROSA y SA:NTA C~U.Z! 'f «EL PERAL~ , 
,, . pesos, ·el segundo d_e sesenta y tres.J>eSOIJ .Y. eJ·t~rcero potila,do Tilhuacán este Mumc1p10, euy?s med1d1 

-. de ·treinta y _ocho pe$()~ .. · ,Su anterior pr~p~etar1~· hoy expedien.te respeetf.vo. . · .. · .. · .·. · .. ~ · 
finad~. . . . , . 1 • ·Publfquese eri ci.Jmillimiento de Ja Ley. ~ ._.: 

, Medidas.Y Jfoderos constan expéqierite e~te/tizgado-.. · · . ·santi~f(º T.u~ant.epec~· Hgo.,· febrer9.12 de.1' 
· · d h · · · Juez Cene1hador, Ricardo Cor.Us. , 

· · Convócanse personas créanse tener. erec ~s .que 1 Recaudación de Rentas. Santiago TuJa~ 
·: ded'Q~t- sobre bienes 9ue apar~ceJ.l_!8tde.e~i~oE~~qtumce Derechos 'enterados. febrero '12 de 19~5.-Recil 
-.dfa~ después de Ja tíJt1ma pubhcac.tun e e~ 19. Q 9ue 1brero 13de1945. · / · , 

. s·e bará por· tres veces consecut1cvas !3n lQs per1ód1cos . . 
~ ·. Oñ·eial ddl Estado y Observador de la C1~udad de Pachuca, . . . . . ,. 

. . ·· .Hgo~. ,.. . . 1 . . . , · t 

.. ··~.: ·.,ixinÍqÚtlpan~ Iig~., a U. veinticuatro de e!lero deJmi~ l .... · -JU."'·G,;.. ... A• :o·.·a. :.·.· ....... !o····_.N·.·.· .C~I.L··I.A·P.·.O_ ·.R·. ~E .. SÁNT. I . .a .. · 
· ·novecientos cua;rén~ y e1~<:().- ~J ~e~r.eta~~º· d~~ 's·ª~·: : , · . . ~ .!9: .. • .v . . .. . . . _ . . . . , , 
- tir-~. o:.d·e· la Ins·tane1a, Manue.l Jiml:ff,P.z.fl. M. . ; . . . :. . .... .. · ... ·~ · ... 

. ª;' Administra.ción de Rentas. -Ix~1qudpan.-nerechos f· · 'TULANTEPEC: ··:' ·. ., 
. :~~~ta4~~. eJ,Jef!.Q'~.25. de 1945.--Re~1b1do, febrero 2 de . "'.:.·.~1i"' ~; . , .. 

J:_9,.45.- ,_ ,.. · , _; ~ .:0..1 e T o~. . . , , 
• 'l)56 

:4iJZGAOO. (}ONCILIÁDOR D1i1 ATITALAQlJIA 
' :\.-: 

·EDICTO~_',.-·· 

.• .· ·~ 
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JUZGADO· DE ·LO CIVIL DEL DISTRITO JYZG.t\.PO 

l. 
DE PACHUCA. 

E D LQ,T O\: 

' ' - \ 

, la ~ticesi6n de REGIA DIAZ DE P:iz.' 
" . ' ' '. - . 

· . .' Recibid6 ·. febrero 17 de 1940·>~ . ', . '; '.' '; . . .. ~ ' 
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758 / Tecozautla, Hgo .. febrero 8 de 1945.-El Jue 
· ciliador, Nico}6.s Sánchez Trejo. 

JuZGAO CONCILIADOR DE ZIMAPAN 

EDICTO. 

Eugenio Ba~era, .promueve Diligel}cias d~ lnfor
. ·mación Ad-perpetuam acreditar ª"" propiedad P,Or po

- iési6n· y prescripción positiva, predio ·urbano uoicado 
· ijaUe Gateana esta· ciudad, medid~ y linderos obran ex· 
pediente respectivo. · 

Publicase pQr do, veces consecutivas Periódico Ofi·: 
eial en cumplimiento. Ley. 

Recaudaeión de Rentas. -Tecozautla. -De: 
enterados, febrero 8. de 1945. -Recibido, febrE 
de 1945. 

J11,ZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRm 

·t 

DEPAOHUCA. 

.l!lJJ1CTO 
. Zimapán, . Bgo~~ enero 27 de }945.--El Seéretario. 
Luis A. Noeggerath. · 2-l 

. l Sefior Austreberto P. Castañeda. 
Administración- de 'Retítas. -Zimapán. -Derechos 

enterados, enero 27 de 1945.- Recibido, febrero 17 de 
1945; 

. En juicio ordinario civil promovido por Rosari1 
tañ.eda en contra usted. obra un auto que dice: 

.- . 

792 

JUZGADO DE .. 1' INST.AJNCIA DEL·D~TRrrO 

DE HUICHAPAN . 

' ' 

• 'Pachuca de Soto, dieciseis de febrero de mili 
cientos cuarenta y cinco.-:- Por presentada Rosaric 
tafieda con escrito ·de cuenta, documentos y copié 
ples que aeompafia demandando·en via ordinaria e 
s~fior Aust1·ebe~~o P. Castañeda la prescripcl!Sri aQ 
tiva por poses1on ejecutoriada sobre la casa n1 
ocho de la calle. Rfo· de la Loza de esta Ciudad, con: 
a las razones coRtenidas en el escrito de cuenta. 

E D I e T O fundamento artfculos 1281 C6dJgo ~ivU, en cert• 
' >· . • , ·:· .. • d .. e] Registro P.úblico e?i. · ~ibido y art,t!u1'o'e1

• 283 ~,~ 
... · '. .digo ProcEJdimientos C1vlles s~ admite la demnna~ 

· .·.. ., . . . . · . · · . -. . vfa propuesta. \ Registr~se en el Jjbro de Gobiern·o 
. Jova Angeles, promov!6 lnforma.ei6n T~stt1Don~a~ consiQeraci6n a ignorai:se domicilié» d,I sefior A.· 

J\d:-pe~petuam p~a. acreditar dere<?hos P<?ses1óli Y P!<>'- bert~J.P •. Castáfieda, será erpplaza4o· a contesta)' 
piedad p.or pres.cr1p~16n, .de un pre,d10 rist1.co_ eon ca.si~a manda por medio de un edicto que· se publicárá pe 
aenóminado actualmente. a.EL .ALTO» •• ubicado, Barrio veees consecutivas en el Periódico Oficfal del Est 
Santa Bárbara éStfl Mumc1pabdad. Lmderos constan en el. denominado «Renovación». de esta Ciudad. 
expediente. que dentro de cuarenta gfas contados a partir la') 

. · · · , . " pqblict:lci6n· en Perí6dieo Oficial del. Estado, se ptl 
¡ · Huicha-pan, Hgo.; 10 de JebPero de 1945. -El Se~r~~ á conb.~starlá, apercibido que si po lo hace, ªJ~ pr~ 
W.rio, JgnacifJ Bárcena. . . .~~1 rál} confesados los hechos pror1os de la· de~an~ 

. -·. · . . ·.· . . , , . . ,de3are. de responder y al efecto quedan a su d1spo 
. •

0
· • Ad·rninistración dellentas._.,;.Hu~e~apan.,_De~éehos .e~ la Secretaria las .copias del tra11l.~do, confor~ 
enteradas febrero 10 de 1945~.,.;-Rec1b1do, :lebrero 17 de d!spuesto Por .los artículo~ l~l fracc16p II y 269· d 
1945 · ' · ~1go.de frocedimientos Civiles. Not1fiquese a 11 

· · movente en el domicilio señalado. Hágase sabe! 
/ proveyó y firmó el Ciudadano Juez de 10 Civil <3 

.· - .. ·. · -- · 890 Distrito· ante el:Secretarfo~ Doy fé.-C. Castelán: 
·:' · .--OtiliQ s; Ramarit, S:t:io.-Rúbrieas". . 

· ,JWZG,~DO CONCILIADOR DE; 'fECOZAUTL~, ~ Lo ~u~.·se.tio~1fie•pllr~]o$ éfectas1e~11t.es. . 

:,,-.· 

' .·. Pacliuca, Hgo.,.febrero 20 de 1945.-ELAci 
Nicolds' Francq.. ··. · .. ··" · · · -- . - .. . 

1 Aibn-initJt.t.á~jón ·dé · Rent.as. ~iPachaea-~......, D~ 
e11teradps,: febrero 21d~1945. _:,.Reci.~lqo, fe~tcl~tl 
19.45. : 
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